
AMACURO     
*No. 307/2013 ESCRITURA DE 

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA 

ANONIMA QUE SE DENOMINA 

ITASVALECARG S.A... +onooarnonnonacciancoooo 

CAPITAL SUSCRITO: US$ 800,00.-------- 

CAPITAL AUTORIZADO: US$1,600,00.-- 

  

Dr. HUMBERTO MOYA FLORES 
NOTARIO Guayas, República del Ecuador, hoy seis de Agosto del 

dos mil trece, ante mi, Doctor HUMBERTO MOYA 

FLORES, Notario Trigésimo Octavo del cantón 

Guayaquil, comparecen por sus propios derechos, las 

siguientes personas: RODRIGUEZ WELLINGTON ANA 

LUISA, quien declara ser: de estado civil soltera, mayor 

de edad, de nacionalidad ecuatoriana, de profesión 

ejecutiva y domiciliada en esta ciudad de Guayaquil; y, 

- VALENZUELA ITAS MARIA JOSE, quien declara ser: 

de estado civil soltera, mayor de edad, de nacionalidad 

ecuatoriana, de profesión ejecutiva y domiciliada en 

esta ciudad de Guayaquil; personas capaces para 

obligarse y contratar, a quienes de conocer doy fe en 

virtud de haberme presentado sus respectivos 

documentos de identidad, y procediendo con amplia y 

entera libertad y bien instruiídas de la naturaleza y 

resultado de esta Escritura Pública de CONSTITUCION 

DE COMPAÑÍA ANONIMA, para su otorgamiento me 

presentan la minuta que dice: MINUTA: SEÑOR 

NOTARIO.- En el Registro de escrituras públicas a su 

cargo, sírvase incorporar una en la cual conste la 

Constitución de Compañía que se celebra al tenor de 

jentes cláusulas: CLAUSULA PRIMERA: 
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+ CONPARECIENTES, - Comparecen a la celebración de 

está escritura pública, por sus propios derechos, las 

guientes personas ecuatorianas, mayores de edad y 

a smiciliadas en la ciudad de Guayaquil, señoras: 

RORBRIGUEZ WELLINGTON ANA LUISA, soltera, 

ejecutiva; y, VALENZUELA ITAS MARIA JOSE, soltera, 

ejecutiva, quienes manifiestan “su voluntad de 

constituir una Compañía Anónima. CLÁUSULA 

SEGUNDA: La Compañía que por este acto se 

constituye estará regida por la Ley de Compañias, 

Código Civil, Código de Comercio y los Estatutos que a 

continuación “se expresan. ESTATUTOS "DE LA 

COMPAÑÍA ITASVALECARG S.A..- ARTICULO 

PRIMERO.- El nombre de la compañía será 

ITASVALECARG S.A. ARTICULO SEGUNDO.- El 

domicilio principal de la compañía será en la Ciudad de 

Guayaquil, Provincia del Guayas, República del 

Ecuador, pudiendo establecer sucursales en cualquier 

parte del pais y del extranjero. ARTICULO TERCERO: 

OBJETO  ÚNICO.- La Compañía se dedicará 

exclusivamente al Transporte Comercial de Carga 

Pesada a nivel Nacional, sujetándose a las 

disposiciones de la Ley Orgánica del Transporte 

Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, sus Reglamentos y 

las Disposiciones que emitan los Organismos 

competentes en esta materia. Para cumplir con su 

objeto social la Compañía podrá suscribir toda clase de 

contratos civiles y mercantiles permitidos por la Ley, 

relacionado con su objeto social. 3.1.- Los Permisos de 

Operación que reciba la Compañía para la prestación 
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del servicio de transporte comercial de carga pesada, , 
pE 

eso K 

serán autorizados por los competentes organismos' dex 

tránsito, y no constituyen titulos de propiedad, pOr. Ñ 
o Io 

consiguiente la autorización que se otorga por medio dex 

  

= este organismo de transito no es ni en todo ni en parte 

rea propiedad de la operadora. 3.2.- La Reforma del 
MC 

OA Estatuto, aumento o cambio de unidades, variación 
Dr. HUMBERTO MOYA FLORES 

VOTA rro servicio y más actividades de Tránsito y Transporte 

Terrestre, lo efectuará la compañía, previo informe 

favorable de los competentes Organismos de Tránsito. 

3.3.- La Compañía en todo lo relacionado con el 

Tránsito y Transporte Terrestre, se someterá a la Ley 

Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad 

Vial y sus Reglamentos; y, a las regulaciones que sobre 

esta materia dictaren los organismos competentes de 

Transporte Terrestre y Tránsito. 3.4. Si por efecto de la 

prestación del servicio deberán cumplir además normas 

de seguridad, higiene, medio ambiente u otros 

establecidos por otros Organismos, deberán en forma 

previa cumplirlas. ARTICULO CUARTO.- El plazo de 

duración de la compañía es de CINCUENTA AÑOS, 

contados a partir de la inscripción de esta escritura en 

el Registro Mercantil. ARTICULO QUINTO.- El capital 

autorizado de la compañía es de MIL SEISCIENTOS 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, y 

el capital suscrito es de OCHOCIENTOS DÓLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, dividido en 

ochocientas acciones ordinarias y nominativas de un 

dólar cada una, numeradas del cero cero cero uno a la 

jentas inclusive. Los certificados provisionales 
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co serán suscritos ya sea por el Presidente o por el 
NA 

Gerente General. Cada acción liberada de un dólar dará 

iderecho a un voto en las decisiones de la Junta 
v 

MN General, las no liberadas lo darán en proporción a su 

or pagado. ARTICULO SEXTO.- Para todo lo 

erniente a Fondo de Reserva Legal, perdida o 

destrucción de acciones, liquidaciones y todo aquello 

que estos Estatutos no expresan se estará a lo que 

dispone la Ley de Compañías. Las utilidades serán 

repartidas en proporción al valor pagado de las 

acciones. La compañía se disolverá anticipadamente en 

cualquier momento y por cualquier motivo si la Junta 

de Accionistas asi lo determina. El Gerente General 

actuará como liquidador de la Compañía. ARTICULO 

SÉPTIMO.- La Junta General de Accionistas es el 

órgano supremo de la compañía y estará integrada por 

los accionistas de la misma legalmente convocados y 

reunidos. ARTICULO OCTAVO.- Las Juntas Generales 

que son Ordinarias y Extraordinarias se reunirán en el 

domicilio de la compañía. Las Juntas Generales 

Ordinarias se reunirán por lo menos una vez al año 

dentro de los tres meses posteriores a la finalización 

del ejercicio económico de la Compañía. Las Juntas 

Generales Extraordinarias se reunirán en cualquier 

época del año en que fueren convocadas. ARTICULO 

NOVENO.- Las Juntas Generales serán convocadas por 

el Gerente General o el Presidente mediante aviso que 

se publicará en uno de los diarios de mayor circulación 

en el domicilio de la compañía con ocho días de 

anticipación por lo menos al día fijado para la reunión 
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con indicación de lugar, día, hora y objeto de la Junta» 
a 

Z e ! z 

ARTÍCULO DECIMO.- El quorum para las Juntás 

Generales será el concurrente que represente por 1g> 

menos la mitad del capital pagado en Primera 

  

a 0 Convocatoria y con el número de accionistas presentes 

IA en Segunda Convocatoria, debiendo expresarse asi en 
IEA , 

e! la referida convocatoria. ARTICULO DECIMO 
Dr. HUMBERTO MOYA FLORES 

NoTARto PRIMERO.-Las resoluciones de las Juntas Generales s 

tomarán por mayoría de votos del capital pagado 

concurrente a la reunión, los votos en blanco y las 

abstenciones se sumarán a la mayoria numérica. 

ARTICULO DÉCIMO SEGUNDO.- Las atribuciones de la 

Junta General son las siguientes: A) Nombrar y 

remover al Presidente, y Gerente General de la 

compañía, de conformidad con la Ley y señalar sus 

remuneraciones; B) Conocer y aprobar anualmente el 

Balance General y Estado de Pérdidas y Ganancias de 

la compañía; C) Disponer el reparto de utilidades, 

Amortización de Pérdidas y Fondo de Reserva Legal; D) 

Resolver sobre el Aumento o Disminución del capital, 

prórroga o disminución del plazo de la compañía; E) 

Resolver sobre la Disolución anticipada de la compañía, 

F) Autorizar a los Representantes legales para la 

enajenación o gravámenes de bienes inmuebles; y, G) 

Todas las demás atribuciones que le confiere la Ley y 

los presentes estatutos sociales. ARTICULO DÉCIMO 

TERCERO.- La administración y representación legal 

de la compañía estará a cargo del Presidente, y del 

Gerente General; en forma individual durarán cinco 

  

 



  

Fiscalización y control de la compañía estará a cargo de 

un AComisario elegido por la Junta General de 

Accionistas, quien tendrá las facultades y deberes que 

le concede e impone la Ley de Compañias. CLÁUSULA 

TERCERA.- El capital de la compañía ha sido 

totalmente suscrito y pagado de la siguiente manera: 

RODRIGUEZ WELLINGTON ANA LUISA, ha suscrito 

cuatrocientas acciones de un dólar cada una y ha 

pagado el veinticinco por ciento del valor de cada una 

de ellas en dinero efectivo, esto es la cantidad de CIEN 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, Y, 

VALENZUELA ITAS MARIA JOSE, ha suscrito 

cuatrocientas acciones de un dólar cada una y ha 

pagado el veinticinco por ciento del valor de cada una 

de ellas en dinero efectivo, esto es la cantidad de CIEN 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA; 

Quedando cancelado el veinticinco por ciento del 

capital suscrito, conforme consta en el certificado de 

integración del banco que se adjunta. El saldo los 

accionistas se comprometen a pagarlo en doce meses a 

partir de la fecha de inscripción de esta Escritura en el 

Registro Mercantil, en cualquiera de las formas 

establecidas en la Ley. El Abogado Eduarte Lecaro 

Julio Cesar queda autorizado a realizar las gestiones 

correspondientes, así como a convocar a la Primera 

Junta General de accionistas. Agregue Usted Señor 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
ABSOLUCION DI DENOMINACIONES : 

OFICINA:QUITO 

NÚMERO DE TRÁMITE: 7535858 
TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION 
SEÑOR: RODRIGUEZ WELLINGTON ANA LUISA 
FECHA DE RESERVACIÓN: 29 07 2013 7:07.20 PM 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCIUVOS 11 
INFORMO QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DF NOMBRE DI, COMPAÑIA FA 
TENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO 

  

lL- ITASVALECARG S.A. 
APROBADO 

ESTA RESERVA DE DENOMINACIÓN SE ELIMINARA EL: 29/07/2014 

LA RESERVA DE NOMBRES DE UNA COMPAÑÍA, NO OTORGA LA TITULARIDAD 
SOBRE UN DERECHO DE PROPIEDAD INDUSTRIAL, SFA MARCA, NOMBRE 
COMERCIAL, LEMA COMERCIAL, APARIENCIA DISTINTIVA, ENTRE OTROS. 
LOS MISMOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD LA EJECUCIÓN DEL 
PROCEDIMIENTO RESPECTIVO ANTE EL — INSTITUTO. ECUATORIANO DI 
PROPIEDAD INTELECTUAL (IEPD , 

LA RESERVA DE LA RAZÓN SOCIAL DE UNA COMPAÑÍA LIMITADA Y DE LA RAZÓN 
SOCIAL IMPERFECTA DE UNA COMPAÑÍA ANÓNIMA, DEBERÁ CONTENER, 
EXCLUSIVAMENTE LOS NOMBRES Y APELLIDOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS, 
QUE INTEGREN LA COMPAÑÍA, EN FORMACIÓN Y QUE HAYAN AUTORIZADO 
EXPRESAMENTE LA INCLUSIÓN DE SU NOMBRE. EN CASO CONTRARIO DICHA 
RESERVA NO SURTIRÁ EFECTO JURÍDICO. 

A PARTIR DEL 20/01/2010 DE ACUERDO A RESOLUCION NO. SC.SG.G.10.001 DE 
FECHA 20/01/2010 LA RESERVA DE DENOMINACION TENDRA UNA DURACION 
DE 30 DIAS, A EXCEPCION DE LAS RESERVAS PARA NOMBRES DE COMPAÑÍAS DF. 
SEGURIDAD PRIVADA O TRANSPORTE QUE TENDRAN UNA DURACION DE 365 DÍAS 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

"Bitrate 

   

  

ste documento deberá ingresar con el código de reserva: R7SKSA a 

ttp:/Avww.supercias gob,ecconsular_codigo reserva



  

Bd BANCO PICIUNCIA CA. y 

CERTIFICADO DE DEPÓSITO DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL, 

         

  

Guayaquil [30 DE JULIO DEL 2013 : 

Mediante comprobante No.- 7035417981), 8l (la)Sr. (a) (Ita): 
Con Cédula de kdentidad: 090078992-6/Consigisó en este Banco la cantidad de: 
Por concepto de depósito de apertura de CUENTA DE INTEGRAC¡ÓN DE CAPITAL de la: 

| que acluaimente $e encuentra cumpnanilo 

los trámites legales para su constilución, cantidad que permanecerá inmovllizada hasta que al organismo regulado! 
correspondiente emita el respectivo certificado que autoriza el retiro de los fondos depositados en dicha cuenta. 

A continuación se detalla el nombre, la Cl, y ef monta de aportación de cada uno de los socios: 

    

    
       as: No CEDULA”, 

RODRIGUEZ WELLINGTON Al A 0920999646 

VALENZUELA ITAS MARIA JOSE: 1718895147 
       100 00 usd 

109.00, usd 
usdí 
ul 
usd 

usa 
usd 
usa 
usd 
usd 
Usd 

usd 
usd 
usd | 
usd. 

TOTAL sl "200.00 usd 

4 tasa de interés que se reconocerá por el monto depositado as del 0.50% anual, la misma que será reconocida 
únicamenie si el ttempo de permanencia de los fondos an la cuenta es superior a 30 días, contados a partir de la 
echa de apertura de la misma. . 
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, JOsciato que los valores que dapcaho son fetos y no serár destinados a actividadoo legales o Holas. No adiafirá que lorcaros etactúen depósitos en mis cuentas 

ñ de Nckas. Pa a ejecutes meción o tanto en el dmbio civi corno ¡renal para el ceso de teporie de mis transacciones 
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    Ecto documento sa emba a petición del lr y lena carácter into poro que na podrá que al Banco A. se obiigue 
jes lona elguna con el ciente o son terceras par la información que ame, Tampoco podrá ser vilicado pera sutorizar ddbitos, créditos o transacciones bancarias dentto 
¡tel Banco. Esta información es estrictamente CONFIDENCIAL y no implea para el Benco ninguna. 

El documenta no tiene validar sí presenta indicios de aloración,         
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ECUATORIANA +Hert+ 
Sol tEño 

" la. BACHILLER COMER-ADN 
"JOSE VALENZUELA 

    
07 /08/ 2006 

0716372018" 
EUR MEAT DAS     

PAGAR DEREGIO 

    

$ REPUBLICA DEL ECUADOR 
AL 
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DERIO ADO 

    

 



  

JMBERTO MOYA FLORES 
OTARILO 

Notario, las demás formalidades de estilo para la 

completa validez de este instrumento.- Abogado 

Eduarte Lecaro Julio Cesar.- Registro numero.- dos mil 

quinientos treinta y dos.- Guayaquil.- Hasta aquí la 

Minuta.- Es copia, la misma que se eleva a Escritura 

Publica, se agregan documentos de Ley.- Leida esta 

      

  

escritura de principio a fin, por mi el Notario en alta 

voz, a los otorgantes quienes la aprueban en todas sus 

  

RODRIGUEZ W ELINGTON ANA LUISA 

C.C. + 092099964-6 

Cert. Vot. No. 144-0126 

Oris_1 gas ¿adoos 
V, ZUELA ITAS MARIA JO 
C.C. + 171689514-7 

Cert. Vot, No. 104-0145 

    

Ma 

 



SE OTORGO ANTE MI Y CONSTA DEBIDAMENTE 
REGISTRADA EN EL ARCHIVO A MI CARGO, EN FE 
DE ELLO CONFIERO ESTE PRIMER 
TESTIMONIO EN ONCE FO LES QUE SELLO, 
RUBRICO Y FIRMO.      

    

    
   

    

RG. MELBA RODRÍGUEZ AGUIRRE, SUBDIRECTOR JURÍDICO DE 

RSO PREVENTIVO Y TRAMITES ESPECIALES, DE FECHA 21 DE 

O DEL 2013, POR LO QUE HA QUEDADO ANOTADO AL MARGEN 

LA ESCRITURA PÚBLICA DE CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA 

ANÓNIMA QUE SE DENOMINA ITASVALECARG S.A., LA MISMA QUE FUE 

OTORGADA EN ESTA NOTARÍA EL 06 DE AGOSTO DEL 2013. 

GUAYAQUIL, 23 DE AGOSTO DEL 2013 

    AB. PEDRI Z LEÓN 
NOTARIO SUPLENTE, TI DEL CANTÓ 
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Agencia - 
<= Nacional > 

MU de Tránsito 

RESOLUCIÓN No. 070-CJ-2013-CTE-ANT 
INFORME PREVIO CONSTITUCIÓN JURÍDICA 

AGENCIA NACIONAL DE TRÁNSITO 
COMISIÓN DE TRÁNSITO DEL ECUADOR 

EL DIRECTOR EJECUTIVO 

  

CONSIDERANDO: 

Que mediante Ingreso N*, CTE-DTP-2013-0400-E de fecha 06 de mayo de 2013, el 
representante legal de la Compañía en formación de transporte comercial de carga 
pesada denominada Compañía “ITASVALECARG S.A.”., con domicilio en cantón 
Guayaquil, provincia del Guayas, ha solicitado a este Organismo el informe previo 
de Constitución Jurídica, con la nómina de DOS (02) integrantes de esta naciente 
sociedad, detallada a continuación: 

  

  

  

T No 
o | z N NOMBRES COMPLETOS DE SOCIOS | CÉDULA /RUC 

1 [RODRIGUEZ WELLINGTON ANA LUISA 0920999646 * 
2 [VALENZUELA ITAS MARIA JOSE | 1716895147       
  

Que, el Proyecto de Minuta cumple con las normas legales y reglamentarias de 
transporte terrestre y tránsito. 

La escritura definitiva deberá regirse a lo establecido en el artículo 79 de la Ley 
Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, que expresa: “Por ser 
el servicio de transporte terrestre, de carácter económico - estratégico para el 
Estado, las operadoras deberán tener un objeto social exclusivo en su,estatuto, de 
acuerdo con el servicio a prestarse”, 

El objeto social de la Compañía deberá decir: 

"La compañía se dedicará exclusivamente al Transporte Comercial de Carga Pesada 
a nivel Nacional, sujetándose a las disposiciones de la Ley Orgánica de Transporte 
Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, sus Reglamentos y las Disposiciones que 

emitan los Organismos competentes en esta materia, Para cumplir con su objeto 

social la Compañía podrá suscribir toda clase de contratos civiles y mercantiles 
permitidos por la Ley, relacionados con su objeto social”, 

Art...- Los Permisos de Operación que reciba la Compañía para la prestación del 
servicio de transporte comercial de carga pesada, serán autorizados por los 

competentes organismos de tránsito, y no constituyen títulos de propiedad, por 
consiguiente la autorización que se otorga por medio de este organismo de tránsito 

no es ni en todó ni en parte propiedad de la operadora. 

Art...- La Reforma del Estatuto, aumento o cambio de unidades, variación de 
servicio y más actividades de Tránsito y Transporte Terrestre, lo efectuará la 

compañía, previo informe favorable de los competentes Organismos de Tránsito. 

Art...- La Compañía en todo lo relacionado con el Tránsito y Transporte Terrestre, 

se someterá a la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsit pr Seguridad Vial y 
sus Reglamentos; y, a las regulaciones que sobre esta materia dictaren los 

organismos competentes de Transporte Terrestre y Tránsito. ¡: PAS S . 
TRONEYSR + 
: CORRE . E | 

SOLUCIÓN No, 070-CJ-2013-CTE-ANT Y 
COMPAÑÍA "ITASVALECARG S.A," /  ” 

   

  

   

   

  

 



<= Agencia Us 
Nacional 

tr de Tránsito 

Art...- Si por efecto de la prestación del servicio deberán cumplir además normas de” 
seguridad, higiene, medio ambiente u otros establecidos por otros Organismos, 

deberán en forma previa cumplirlas. 

Que, la Dirección de Transporte Público mediante Informe Técnico favorable NO 
0296-CP-13-DTP-CTE de 27 de mayo de 2013, recomienda, se apruebe el informe 

de factibilidad para la Constitución Jurídica de la Compañía de Transporte Comercial 
en carga pesada en formación denominada Compañia "ITASVALECARG S.A," 
domiciliada en el cantón Guayaquil, Provincia del Guayas. 

Que, la Dirección de Asesoría Jurídica mediante informe N% 1705-TCP-AJ-CTE-2013 
de junio 13 de 2013, recomienda la emusión del informe previo favorable para la 
Constitución Jurídica de la Compañia de Transporte Comercial en carga pesada 
denominada Compañía ”ITASVALECARG S,A.”, por haber cumplido con el 
procedimiento que dispone la normativa legal. , 

Que, mediante la Resolución N*.059-DIR-2012-ANT, de fecha 01 de agosto del 
2012, expedida por el Director de la ANT, delega al Director Ejecutivo de la 
Comisión de Tránsito del Ecuador que apruebe los informes previos emitidos por el 

Departamento Técnico y Jurídico, y expedir la Resolución para la Constitución 
Jurídica de toda operadora de servicio de transporte de Carga Pesada, de 
conformidad con el numeral 20 del Art 20 de la LOTITSV, en el ámbito de su 
jurisdicción y competencia, 

De conformidad a lo dispuesto en el Árt. 238, literal a) de la Ley Orgánica de 
Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial. 

RESUELVE: 

1. Emitir informe previo favorable para que la Compañia de Transporte 
Comercial de Carga Pesada denominada Compañía “ITASVALECARG S.A.” - 
con domicilio en el cantón Guayaquil, provincia del Guayas, pueda 
constituirse jurídicamente. 

2. Este informe previo favorable es exclusivamente para la Constitución 
Jurídica de la Compañía, en consecuencia no implica autorización para 
eperar dentro del transporte comercial, para cuyo efecto deberá solicitar el 
correspondiente Permiso de Operación a la Agencia Nacional de Tránsito u 
Organismo Competente encargado. 

3. El informe previo emitido por la Agencia Nacional de Tránsito / Comisión de 

Tránsito del Ecuador no implica el reconocimiento de derecho alguno para el 

otorgamiento de título habilitante a favor de la compañía o cooperativa, el 
cual está condicionado al estudio de necesidades del sector, el cumplimiento 
de parámetros técnicos y demás requisitos establecidos por la Ley Orgánica 
de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, el Reglamento General 

de Aplicación y demás Resoluciones expedidas por la institución competente. 

4. En vista que solamente es un proyecto de minuta, en la suscripción de la 

Escritura Pública definitiva, la operadora deberá tener un objeto social 
Isivo en su estatuto, de acuerdo con el servicio a prestarse. 
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6. Comunicar con esta Resolución a los peticionarios, a la Superintendencia des 
Compañías y a las autoridades que sean del caso. 

Dado en la ciudad de Guayaquil, en la Dirección Ejecutiva de la Comisión de 
Tránsito del Ecuador, a los diecisiete días del mes de juhio del dos mil trece. 

A 

Hor Solórzano Camacho 
, DIRECTOR EJECUTIVO 

COMISIÓN DE TRANSITO DEL ECUADOR 
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_» Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:39.263 
FECHA DE REPERTORIO:27/ag0/2013 

HORA DE REPERTORIO:08:12 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 
Cantón Guayaquil (E) ha inscrito lo siguiente: 

Con fecha veintisiete de Agosto del dos mil trece en cumplimiento de lo 
ordenado en la Resolución N*  SC.IJ.DJC.G.13.0004904, de la 

Superintendencia de Compañías de Guayaquil, dictada por el Subdirector 

Jurídico de Concurso Preventivo y Tramites Especiales, AB. MELBA 
RODRIGUEZ AGUIRRE, el 21 de agosto del 2013, queda inscrita la 
presente escritura pública junto con la resolución antes mencionada, la 
misma que contiene la Constitución de la compañía denominada: 

, ITASVALECARG S,A., de fojas 121.040 a 121.064, Registro Mercantil 

número 16.735. a 

ORDEN: 39263 

SSI . 1TESODDIWO 

   
AB. LUIS IDROVO MURILLO 

  

. REGISTRO MERCANTIL 
. . . DEL CANTON GUAYAQUIL 
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SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS 

  

OFICIO No. SC.SG.CAU.G.14. P am 

-6 ENE 2014 000195 
Guayaquil, 

Señor Gerente 
BANCO PICHINCHA C.A. 

Ciudad.- 

Señor Gerente: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañia ITASVALECARG S.A., 

ha concluido los trámites legales previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su Gerencia, entregar los valores 
depositados en la “Cuenta de Integración de Capital” de esa compañía 

a los administradores de la misma. 

Atántamente, 

Ab. José Luis]/Chevasco Escobar 

SECRETARIO GEN DE LA INTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS DE GUAYAQUIL 
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